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OficW. 

SEJ).l.[EL.ANZ.A·, 
Procurar la máxima coénpeoetra

ci6o eotre el discentc y el docente, 
hacer riel alma dél Maestro un alma 
de niña, lograr la. infa.ntilizaci6n del 
Magisterio primario e.S 1nea quiolem 
sententia, · que dijera el Maestro del 
foro romano, una de las sendas peda
gógicas que más triunfos Prácticos 
ofrecen. A brense cantinas, Organfzanse 
excursioaes, foméo.tanse colonias. Nos
otros, más que la enseñanza del o.íño1 

antes que su educación,' vemos ea 
tales y análogas organizaciones el 
anhelo tácito de fami!iarizacióo, de 
asimilación entre el disclpulo y el 
Maestro. Y ya que hacer del niño un 
hombre, antes espirito.al que: física
mente, se nos antoja no sólo un error, 
sino un crimen, he aquí por Jo que 
colocaríamos en la c(íspide del 1-1agis
terio como patr6n de Maestros, cocno 
modelo a asimilar-jamás copiar
aquél cuya primera norma fue.sé: la 
identificación con el niño. 

-

Entre las mucha,9 feliddades·de qhe 
la Providencia se ha servido regalar
nos, figura _en estos momentos con 
destacado relieve, la de que· el señor 
Riera· no haya tenido necesidad de 
conoceroos ..... Nosotros, por el cdn. 
trario-otra felicidad...;..tenemos en 
nuestro haber algo, si no de la perso
nalidad, de la psicología, de la esp~ri
tualidad del Sr. Io.spector. ItÍcOriVe-
nieo.tes de ser emio.encias y de celebrar 
mítines electórales .••.• Por si e_sto fuera 
poco, aquí, sobre la mesa, triste- árma
z6n de tablas y librotes, resalta_ un 
folleto, cuya primera página rete. así: 
cConferencia pronunciada por Cl ra. 
dical Sr. Riera, en la Juventud de! Par
tido, de Toledo,. 

Con e.!ltos datos, na psicólogo sería 
capaz de descubrir hasta el forro· dé 
los sentimientos del Sr. Riera. N_os
ostros, no s.6lo a y unas de aportacion_es 
psícol6gicas, sino incapaces de for
mular siquiera una buenaveoto.ra~.noa 
coo.formaremo.s con manifestar, pa- · 
rodiaodo a Quevedo, que el ya dipu-
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"ta·d~ ·to!e"dano si no· c:dice tO'que sien
te:t, por lo fflenos. csieote Ici que dic·e:.. 
Lo cual no es poco en la historia que 
viyimos, parca de seotimentalismo y 
oronda de conveniencias. Sentir lo 
que se dice, es ir camino de la verdad 
o del engaño propio, caminOs que coo 
frecuencia confund.imos con nuestro 
fuero i:itérno. 

Sentir lo que se dice, es aproximar
.se a sentir Jo que se oye. E! sentir 
--experimentar sensaciones internas
el sentir un día y otro día, hace pro• 
pias las causas exteroas de esas sen
saciones; tarde o tempranó, .al hablar 
se df'jin entrever los sentimientos, y 
aquel10 que empezó por <Sentir Jo que 
se dice», concluye por ,decir lo que 
se siente». 

He aquí por lo que nosotros tene
mos fe en D. Pedro Riera. Pero afio 
hay más. Leer la Conferencia a que 
antes aludimos, y notar en c:! alma un 
Sédim-entO de tristeza, un barniz de 
mela11colía, todo ha sidó uno. Parecía
nos que el autor, al volcar suspensa
mientos, Jo báb!a hecho con un rt::bozo 
d,i 11entinlentalismo. Los jirones ne
gros en el blanco papel, se nos anto
jaban jírones también en su alma. No 
somos ningunos catadores de idiosin
crasias, pero jamás nos hubiéramos 
supuesto un catalán tal cual se nos ha 
mostrado el Sr. Riera. Él mismo lo 
dice: ,i;Cataluña es sobria en !as ma
nifestaciones de alegría y ·más sobria 
aiin en las expresiones del dolor. Ríe 
hacia adentro para -apurar la delicia 
de la ventura. Llora hacia adentro 
para vivir ella sola la tortura del 
dolor ... , Admirable. Esta es nuestra 
concepción de Cata!uii2. De dos trazos 
ha marcado el car.icter catalán. Pero 
ese carácter no es el suyo. Ta! vez 
sea producto su psicología de dos co. 
rrientes: Una, la que constituye el 
n6cleo, que podríamos llamar; otr~, 
la membrana, la levadura, que es 

- - -
- -- ; . :-.. "<~ 

cielo y tierra y sól y d·et,lllis.cáiW,cy 
l!aoos. Vascos por oaturalez3,-ú)1éd~ 
nos po-r aclimatacióo1 compreode¡ri~ 
sin esfuerzo alguno, esta simbiosís,.\~é-,Si 
gional. Es más. El dolor, el ·1í(i1{á~ 
dolor - que, en su discurso del .dll1@J 
'foledo se traslucía, parecfaoos 'é§j 
sustancial a nosotros mismos, Es·,-DH':; 
-i:algo> de de~pecb~ y d.(! _Jástiaia,.jij~j 
el asumo de 1ngrat1tudes 1omert!c1g_a,5.9 
Es, precisamente, acusado de m:~t 
aqutllo que, sin riinguna obug-aéi"P,8~ 

1- - h el __ ..,.,,, exp 1c1t<1., se a a s0Jamente,-ái:uca~r 
· .,., - ·,Al 
IDcote por bien. Es, para usar\~Íls't 
mismas p;,.labras, ya qut! Ja coinpáf~ti/ 
ción me p<1rcce 1d.ón1::a por la seµ::11.-j~:';f 
za ae causas, -i:una Semana ·dt!- P.ii'.fl 
.s1ón,. 

-
Em,io: En la espadáñ<1- d_é _so _co-r~S:: 

zón, Sr. :Riera, seguirán prócfam_á_~i:ll?J 
las camp1!nas !a a!c:grf;i. de "su·sá_b~do'l; 
de gloria~. El horizonte de 'viSiCiií_~J 

·t1::n1::bros2s y ceh,j~s densos; ha- delí:;f: -------, 
aparacido. Sobre t!l lago ginebr_ioo·_d_~¡ 
sus ilusiones, la patena ·de or_ó"fiéJPJ 
del sol es ara de renuncfacióries·.- :Y,t . .,, ,.,. 
promesas. Permítanos qué al a~_é,r"l'Ji:] 
de felicitaciont:s, que de·todas J¡a(t·@;¡ 
y tend.:ncías reciba,_ no añada(Il:#:1~1 
nuestra. Si no lo llevara a a:ial, dü'fí~ __ .. ,, oc, 

mos de usted que :s un -G:niño g~-~~ 
de». Y con una cualidad tan for"m1da;¡ 

... ,fü"O• 

ble, abandonar la enseñanza, o'os'-J~~~~ 
rece una traición. Corazones · dil1fr,-¡ - '-)".,".,. 

espíritus amplios, almas fuertesi-,E~lt;{ 
es e! tríptico básico· del MagiS~t"iJo}; 
No poco de e!!o hemos adivin"adO'l1t1;; 
dos manifestaciones de sus· faC~!~,t .. ,,,, ---, 
ta des. ·~-;-:: 

' . ' ' 
Suenen enhorabuena las campá:~a!I; 

. . '-'"•' ~' de su sábado de gloria, siempre __ qu,_~} 
para el M agisteric, Primario, -no Se_t:~~i;! 
quen en carracas de viernes sa,:i(Ó~•f 

- -
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La creación de las 7.000 Es
cuelas. 

Tomamos de El Sol la siguiente 
nota que damos a la publicidad por 
creerla de interés: 

cUna de las primeras cuestiones en 
que habrán de intervenir las Cortes 
Constituyentes será en lo que respecta 
a la creaci6n de las 7.000 Escuelas, 
acordada ya y aprobada i::n Consejo 
de ?11inistros. 

No creemos ni sospecha nadie que 
surja ninguna dificultad para la apro
baci6n del crédito necesario a fin de 
que en I de Septiembre se dé efecti
vidad a la ref~rida creaci6n de Es- -
cuelas. 

Re~pecto a la distribuci6n de las 
plazas en el escalaf6n1 hemos reco-

* ---
gido algunas impresiones que podría
mos SÍ:-?;t"etiza·r en tres proyectos. · · 

Uno, en el que se crea.rf;¡n algunas 
plazas de I0.000 y 9.000 pesetas, 
para. ir dando forma a la plantilla de
finitiva, que habrá de ser como la de 
otros Cuerpos similares, Dist,ribu
yendo las demás entre las c:ategorias 
existentes. 

Otro, en el qoe se propone crearlas 
entre 8.000 y 3.000, ambas inclusive, 
y un tercero, que parece que es el que 
tiene más partidarios. en el que se es
tima podrí<1n crearse de 4.000 a 8.000. 

N~da en definitiva :¡¡e ha acordado, 
Sin embargo, por la coincidencia de 
los n(imeros y las cantidades consig
nadas como necesarias para la crea
ci6n de las repetidas 7.000 Escuelas, 
se ba querido ver en la siguiente dis
tribuci6n la máxima prob,1.Jidad de 
acierto: 

! Tanto ..... 1 Número , ! 
Categoria i Sueldo p O r I de ! l,npol"U! anual ! 

__ ' ---1·-'-"'-i pla=s ! _____ ¡ 
i 

550 
!Tercera parte. correspondiente al ter• ,.· 

2.> 
5."" •• , .. 

8.000 
7 000 
6000 
5 000 
4.000 

10
5 

1 

700 
2 ·800 OOO I cer cuatrimestre de 1931: 

! 4.900.000 : • 
15 l 050 6 &l0.000 , 11,666.667 
llO I 400 1 7 .OvO 000 
50 5 500 ¡ 14.000.000 

i_.. 1.000 J_ 55.000.~---·"' 

Efectivamente, podrían.haber hecho 
este cáh.:u!o, pero no lo afirmamos. 
De todos modos faltaría dinero, pues 
en las cantidades solicitadas v"an in
ch.:ídas las gratificaciones por adultos 
y direcciones de graduada. 

MERECIDA ENHORABUENA 
.Se la damos muy efusiva, por el 

rotundo éxito queban alcanzado en 
las elecciones. a Diputados consti-

El material, seg-cin nuestras noticias, 
no va incluido en esas 5.000 pesetas 
que se toman como base de p,:ctici6n. 
Por consíguiente, la plantilla que aquí 
damns habría de sufrir alguna mod1fi.~ 
caci6n caso de implantarse.> 

tuyéntes, a los Sres. D. José Ba.
llester, querido profesor, de quien 
ayer aprendimos sus lecciones, y 
hoy a triunfar, cuando se triuufe1 
y constancia en un ideal. 
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~-:Y~ D._:~~e~c, ·.Ri,e:r~ :~1.d:~J.,,>pr_~$-_.-· va.~;de ~a s~.p~iur~~-4- y _d~l ~Cp~~jg{ 
· tifiló~9~=-:·J:~sp~to: -~ :- Y·:··· ~a-~r.9,_ .. a·. provincial en orden al fomento ,-d~·:·)f i• 

qµieµ , 1~ provincia.ha p~~ado, ce;,µ. cal~ara popnlar., . _ • .. \\ 
justa _recomp~nsa, ,.-. s~ .. ~nte~~ .. y Sext_a. .:Comunicar al Consejo pr.9·~; 
aaj.~~-por ella.~ vincial cualquíer irregularidad que ~-9~\ 

viertan en el funcion2miento d~ Ja~:--·:· 
-- , , · • J 1115é M'. Gra.n.Ull&qne.- Escuelas ~acionales, as{ como ecl · Cf 

cúnsBjos -Universiforios, Prnviociutes _ l 
· -~ < ·1ogÜle{ de· Primer11 · Enseñnnzo. · 

- ~ • • 1 

_·"-: Decreto del . 9 de ·Junio .de 1931. 
• 

-, . 
( CONCLUSlÓN) 

. 
. :-~.rimera. Velar para que 12.s ~s-

c·úeias: se · hallen instaladas en loca]es 
adecuados dentro de }as condicio~es 
hígié'ntcas y pedag6gicas recomen .. 
dábles y que d~ispongan del mob~Hario 
y material docentes necesarios a la 
obra e!colar .. 

·segunda. . . Procurar _que se facilite 
a los Maestros casa-ha bitaci6n deco .. 
rosa·, . o reciban con pun tua llda d la 
in.~em;r.izaci~~ que ]es corresponda) · 
seg!ín 1~ s disposiciones de la superio• 
r·Ídad. T ~ 

· _. l'ercera. Cuidar de la asistencia 
escola·r, ~uxiHando a l. 1-!aestro para 
que ésta sea Jo más norma) posible 
dentro del curso escolar. . ·- . 

· Cuarta~ Estimular Ja asistencia a 
Já~ c·l as es 9e adultos y pre~tar ~I 
M·a estro su colabora ci6n en la orga .. 
n..izaci6n de conferenciasJ Jectur2.) etc .. 

Quinta Ji-· Coadyuvar a las inicia tí-

' T 

PARA COMESTIBLES FINOS 

LA CASA 

REOUILÓN 
T'C>LÉOC> 

" • • • .,, • • • • 1 

de las ~scuelas privad as., cuan do'. re~--:~.: 
su~te ju~tifica.da esta ~nte-rve~ci6.n.,_ . _:· ... -./. 

Séptima,. Conceder, en caso .d~t:~ 
urgencía 1 ocho df~s de permis<:» ~];o_;,.-: 
m~estros p~r a que p ned an a usen tars:~ .-·, 
de ]a Escuelat dejando a tendida ]a·-~-~~~/ 
señanza, comunicándolo así .2.l ·insp~-~-~:\ 
ter de la zona respec_tiva. · . .· _· - ·:·· :~:: 

. E~ presidente de] Coas ejo loe~ l p~-~ ~ 
drá adoptar las determinaciones_ q~e;.:;: 
interesen el recto . cu Dl pli miento d.~. J~ .. 
q~e -aquí se determin2. cuando no~ª~\ 
posible ]a reuni6n inmediata del C~i\~· .. ·. 
sejo, al que dará cuenta de sus act:?-~-: · 
en · Ja primera ses i6n que celebr_e • . :· __ _ :· · -; 

Art, I 3. La Directiva general d~--
Primera er?Senar!za favorecerá 12. cons-:-.. _. 
titu ci6n de ~Consejos es cola r'es-!, co~.<~ 
el cuidado especial de velar p~r· los ·· 
intereses morales y materiales de úna·: . 
Escu el 2. pó b ! ica geter minad a, . cua~~-9 ~-. 
]as Asociaciones de padres o la inicia~ _'.··: 
tiva de otras personas suscite Ja cor:i~ . 
densaci6n de este beccficioso intetés.·· 
de otras person2s.. ,. • .-: 

Art. 14. Lo! -tConsejos escolares~ _· .. 
que se formen estarán constitufdo~·_::.· 
por un re presee; tan te del Muº icipio~--.. ·· 
designado por éste; dos padres· y. ~qs_: .. __ ;· 
madres de ·alumnos de . 1 a Escuela .d~ ./. 
que se ~ra te, elegid os en la f o.rma. que>_. 
deterrníaa el art!cu!o sexto; · el dírec: = .· 

ter o la directora de 12. Escuela,.::qae:i_-.:. 
ejercerá I as :run cio nes de seer e~~ r-i~ ... _.-..; 
y el de pos.ito: rio de fondos m unicíp~-~---~: 
1es, a título consultivo, en aqriellos:---.·. 
asuntos relacionados con la. Tesore
ría. El Consejo e sco1 ar elegir.! su pre-_· _: 
si den te. . .,. ... . 

Los nombramientos de vocales de .· 
lo~ « Cocsejohs escolar·e! .j s~rác exte~~:; = 
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dido-s por ·los presidentes deo los·Cori
seJoS · localesc· 

. Art. I 5. Los .;Consejos escolares> 
procararán ser los aaxiliares eficaces 
de los Consejos locales de enseñanza 
primaria dentro de las fanciones que 
se les atribuyen: a) construcci6n, re
paraci6n y otras obras en los edifi
cios, locales y medic:is al ser•1icio de 
la instrucci6n p6b!ica; · b) adquisici6o 
de inmuebles deS.tinados al miSmo uSo; 
e) aplicaci6n de los reglamentos sani
tarios a los locaies escolares; d) Jim
pieza1 calefacci6a. y arreglo de los 
mismos; e) adquisici6n, conservaci6n 
y renovaci6n del mobiliario y mate• 
riál dé enseñanza; t) provísi6n de 
libros, mapa:S, cuadernos y otros ins
trumentos de trabajo; g) medidas d~s
tínadas y fa•cilitar y estimular la asis
tencia escolar; h} organi:z:aci6n y fun
cionamiento de las obras complemen
tarias de la Escuela; cantinas escola
res, coloñias, roperos; contribución a 
lá obra de las (Misiones pedag6gi
cas, etc. 

Esta colaboración de los Consejos 
escolares se entenderá siempre· en el 
sentido de asistencia a ]a obra esco
lar, aparte de la intervenci6n directa 
y de las·ob!igaciones de los Consejos 
locales y prol-·inciales, a cuya autori
dad se subordinarán dichos Consejos 
escolares. 

Art. r6. 
jo escolar~ 

Los ingresos del a.Conse
los constituyen: a) las sub-

venciooes·tegales·del Esºtido y de los 
Mua.icipios para la coostrucci6n1 ad•· 
quisici6n o alquiler de los locales es,,. 
colares; b) las subvenciones que pue:. 
den conceder erEstado y el Monici
cio1 cuya cifra por alumno será fijada 
por el ministerio; c) las snyencior:1es 
facultativas de estos organismos y .de 
la provincia; d) los donativos y lega
dos; e} el producto de _cotizacioa.ee, 
suscripciones, fiestas y colectas; f) el 
beneficio de los talleres, jardines, 
campos de experimentaci6n y otros· 
elementos anejos a las Escuelas, así 
como el de las obras complementa
rias; g) el importe del alquiler de in
muebles y la renta de los valores mo
biliarios; b) los empréstitos regular
mente contratados. 

Art. 17. El Consejo escolar ten
drá plena responsabilidad civil y fa
cultad para la administración de su 
patrimoñio. 

Art. I8. E!_ presupuesto del Con
sejo escolar será Somé:tido a apioba
ci6n del Cónsejo provincial, previo 
informe del Consejo local. 

Art. 19. Los Consejos universita 
rios, locales y escolares celebrarán· 
sesi6o ordinaria cada mes y las extra
ord{narias que se estimen convenie-n
tes a la marcha de los asuntos. 

Los Consejos provinciales celebra
rán sesi6n ordinaria, por lo menos, dos 
veces al meS y las extraordinarias goe 
reclame la labor qae se les co~lí_e, 

Café ''Los Ninos'' 
RAFAEL JIJ\iENEZ 

Cristo de la Luz. 33. -Toledo. 
- . -
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~ •·Para• q~e Jos Corisejos poedan. celei- 8 -Ma.ya.~O;. ; dtl ··JrJimst,ria · de _;Ha_~. 
brar sesi6n será .necesario se · bailen .. ,imda di~ponintdo qut no·st ª"'-m'fl~ 
presentes eD . primera eco voce.toria. la • 11 t#lolumtnto d1 ,asa pa,,-a eJ. un--
mitad más uno de Jos vocales .. En seM puesto ·de . uJilit/adts hasta 911e -1_, 

guada- convo~atoria -podrán celebrar 1'&r1JtltJa11. las ?e,lam.aeiorus prttm~ 
sesi6n ·· los. vocales · qae se reunan Jadas .. ·. 
siempre que no sean menos de 
tres ... 

Art~ 20.. Los vocales electivos ,de 
los Consejos · serán rea ovad os , ca da 
tree años. pudiendo ser· .·reelegidas las 
mismas personas cuando asf coaven• 
ga a los intereses de Ja cnseñan~a . 

. Igualmeate podrán los Consejost 
as:f loe universitarios como los pro .. 
vinciaJes, locaJes y es cola rest propo
ner a J°a autoridad de la que depen ... 
dan los .respectivos combramieatos 
la il'.] corpora ci6n a sus t.rabaj oa de 
otras personas significadas por su de
voción a la enseñanza. 

Art .. 2I. La Dirección geaeral de 
Primera enseñan2a podrá Hmitar Jas 
atribuciones qae se coacedan a los 
Coasejos universitarios1 provinciales, 
locales y escolares o suprimirJovsi en 
su · casot cuando su actividad ao co• 
rrespooda . a los propósitos que se ma• 
.aifiestan en este decreto. 
· Art. 22. Los Co~.sejoa de~ adrid 
y .. Barcelona_ teadráa la organizaci_6n 
y a tribucio.ne.s que el Gobierno esti
·m.e convecientes para la mayor efi
cacia de la obra culturaL 

Art. 23-_. Qaedan suprimidas Jas 
ac;tuale.s Juct2.s locales y provinciales 
de Primera enseñaaia, cuyas atríbu ... 
cienes pasan a los Consejos locales y 
Coasejos provinciales, respectiva
mente. 

Art, 24. La Directiva. geceral de 
Primera eoseñan2a adoptará las dis· 
posiciones y dictará Jas instrucciones 
que estime oportuoas -para . la · mejor 
aplicaci6o áe este decreto. · 

(GaetltZ !O de Junio). 

*· 
. -•-·•· 

. . . 

cEl excelentísimo señor Ministro 
de Haciecda con fecha 8 del actua1,·: 
dice lo siguiente: · 

c!Jastrísimo señor:- Vista~ la-consul
ta elevad a por . Ja Orden a ci6n-de. pa-:. 
gos por o bHga·cion es de . los m iniste• · 
rias de Instrucci6n pllblica, Fomento-.· 
y Economía nacional de .esa Iaterven~
ci6n general de la a:dministraci6n dei 
Estadoi acerca de la procedencia de-: 
aplicar desde Juego o dejar ec sus•· 
peaso lo dispuesfo. por ·er aparta·d~ --
1.~ de la Real ordec de IJ- de 1' .. ebrero · 
último sobre el gravamen de Ja grati• 
ficación que por casa.-babitaci6n pe.r ... 
ciben los Maestros por Ja tarifa pri~ ---
mera de 1a contribuci6c de UtHida-··. 
des; y consideran do q ce existea ec. : 
este departamento ministerial .diver~ . 
sas reclamaciones producidas por dis
tintos Maestros interesados , en: que . 
aquell~ disposici6n no tenga efecto,- . 
sin qae hasta la fecha se baya dicta~ · 
do acuerdo resolutorio sobre ninguna-. 
de e1l 2.s; este· ministerio· ha tenido a 
bien disponer se maaifies.te a· Va·I. que· 

r, 
• r • • 

e Qpias a máquina. 
Se hacen toda clase de copi~s 

a máquina a precios módicos ·. 

y convencionales .. 

Se reciben encargos en esta 
, . t . . 

R~~~cció~, . $.inag_og~,-_ {~. _ ._. \ ·· .. ~-. 
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.... · ··eiittanto -no· re.caiga ·en 2.q a ellas r.ec!a
_-. _.~-aciones la~ resolución que se estime 
·. --procedente, no se ap1ique por. la Or
.·. denaci6o. de ·pagos· de referencia. a la 
,-.-. gra.tiñcaci6n. que por cas2-habitaci6r1 
·. _··percf~en los Maestros, las disposicio. 

·. -oes del apartado I ,0 de la citada Real 
,· :orden de l J de Febrero 61tícno.; Lo 
. · ;qae·. de orden .del Gobierno· prov islo .. 
• .nal de la Rep'liblica comucico a ·vues
. ~r~-- ilastrísima para su conocimiento y 
· ·efecfos . .correspondientes.~ Madrid 8 
-~e~ mayo -de 193 I .. -P. D., Isidoro 

· Vergara.~Señor Ordenador de pa:gos 
·· por obligaciones de · los Ministerios de 

Jostrucci6n p6hlica,. Fo mento y.· Eco
. nom{a nacional., 

· Ese uela N órm.al 
de Maestros. 

Cnadro de Conmutaciones de 
asigna.turas del Bacbillerato (plan 
de· 1908), por la . correspondiente 
de 1a carre.ra del .!'Iagisterio, en 
virtud de la Real orden de l .. ~- de 
... ~bril de 1921, y con ar.reglo a ·la 

. legislación precedente de la mate .. 

. ·ria,, teniendo en e uen ta el art. -77 
de la Ley de ·Instrucción. Pública 
de 1857: . 

. Asignatnras de[Bachillera.to .. 

Lengua castellana se ... ·contrfuta 
por teoria y práctica de la lectura T 

del olagisterio .. 
Geografía general de Europa y 

geografía especial .de Espana, por 
los cuatro cursos del Magisterio1 

de ~eografia. ~. 
Noeiones de aritmética y geome• 

• tria, por nociones de aritmética y 
geometría del 1'if agis_terio.. ~ 

Arltmétjca y.geometría, •por arit-

niE ii '" iii ii ' i i'iii 5 5i iiiiii'Si 1 µSi iiiiiii i 

métic:a y geometría· del l!agistetio. 
Religión, primer curso, ·por reli

gión. e Historia Sagrada del· :&la gis• 
terio. 

Religión~ segundo curso, por r.e~ 
ligión y moral del !fagisterio .

Caligrafía1 primero y segundo 
curso, por las iguales del A-lagiste
rio. 

Dibajo·, primero y seg•ndo curso, 
por }as iguales del· !Iagisterio·. 

Historia de Espafia e Historia 
Universal, por los cuatro cursos de 
bJstorira del ltlagisterio, ·. 

Algebra y trigonometría., por 
á1gebra del Magisterio. 

Historia natural., por bistorla 
natural del },!agisterio. 

Fi'siea, química y agricultura y 
técnica Mgricol11, por fisiea1- qaími
ca y agricultura del -Magisterio. 

Pla.n de 1928. 

Bachillerato elementalr 
Elementos de aritmética y ele ... 

mentos de geometría, ~por rrociones 
y ejercicios de aritmética y geome ... 
tría del 1'fagísterio. 

Francés, primero y segundo 
cu.rso, por las iguales del Ma-giste-
r10. 

Historia natural,. por la misma 
del )lagisterio. , 

His to ria de la -1 i teratu r a espaf1o .. 
la, -por elementos de literatura es .. 
pan.ola del Magisterio. 

Bachillerato universitario~ 
6-' . .; ano comun. 

Sección de ciencias. 
.. 

Agricultura, por la misma de1 
?tiagisterio. . 

Aritmétiea, álgebra y geome• 
·tria, por aritmética., geometria y 
álgebra del l!agis.terio .. 
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• i~ -Fisica.y química.,;· por las ig·uales · 
del ?i=f a-gis terio~ .. J • • • • 

Geo,logía, por historia natural 
del Magisterio.. . 

En la· sección de letras n·o hay 
nada conmutable. 

Federación Socorros Partidos 
Escalona-lllescas-T orrijos 

··En sesi6n celebrada por esta 1,~ede
rací6n el 21 de las corrientesJ se" 
to_maron por unanimidad los sjguien
tes acoerdos: 

I ;o Rendición . y aprobación de 
cuentas presenta das por Tesorerí2.. 

2 .. 0 Renovaci6n de la Directiva,· 
q t:edando constí~tdda e~ la siguiente T 

forma: 
P .residen te, D.. Eust_a q uio Herr a nz. 
Vicepr esid en te, D. ZoHo I\.,1 a drigaJ w 

Tesorero, D, Ignacio Sanz. 
· Vqca!es, D. Vir-gilio Pérez y don 

Enrique Ugedo~ 
SecretarioJ Rajmundo Martín--
Se concedió un voto de gracia a la 

Directiva saHente .. 
V.,º B.c~ el Presidentet ·Eustaquio 

H~rranzA El Secretario, Rai1n1J11do 
j'y}a,tln .. 

Se crean siete mil plazas de 
Maestros y Maestras con 

destino a Escuelas nacionales 
< Artículo 1.0 

A Sé autoriza al !vli
nistro de Instrucción Pública~ para 

~ creart a partir del I ~e de Julio, 7 ~000 
plazas de ~1 a éstros y l\tI 2. estr as con 
destino a Las Escuelas nacionales. 

___ Art~ ~.º Dichas plazasl que habrán 
dé-· distribuirse proporcionalmente en 

-·- • JI n'i-

~ 

la s--distititas· ca tegor!as- del· -esca·Jaf6n·, 
se cilcúlan a los· solos ·efectos· del 
_crédito que ha y a ·de so licitarse dota .. 
das en ·5 • -000 pesetas cada una de ellas. 

· ArJ~ 3 .. ~ . . Los I .I .666.66 7 pesetas 
qué suponen para este ejercicio eco ... 
n6m ico la creación de~ !a s.¡ .ooo plazas, 
ya qoe su cre~ci6n definitiva se harán 
con fecha I. 0 de Septiembre, se satis
f ar á n con !a cantjdad de I.247.000 
pesetas que ... .figura con destino a :.la· 
creación de 11900 plzzas de Maestros 
y 11aestras en t:1 capítulo coarto,. ar
tículo primero, concepto tercero, del 
vigente presops,,e:sto, y con el crédito 
de 10.419.667 peseta-s que se· .eolici~ 
tará de: las Cortes.. · 

Art. 4.Q El 11inistro de: Instrucci6n 
POblica adoptará cuantas medidas es
ti rn e pertinentes p2. ra la ej ecuci6n de · 
este decreto y para que en le;> sucesi
vo la form2ci6n y selecci6n del 11a .. 
gísferio Naciori2l responda al actual 
empeño educativo de l.a Rep(ibHca1 _ a 
cuyo efecto organizzr á cursH Jos in ten
si V os, en l ws que tJ t iHzará, a dem ásJ de 
las Escuelas Normales, cuan tos eJe .. 
mentas y Centros superiores de ense
ñanza considere neces2r.jos. Da.do en 
Ma drid1 etc.11 

. - . ., .. _. 

Asociación vrnvinciol tlBI Monisterio 
PrimRrin na I olean 

~ 

El dia .. ~9 d~J pasad9 .Jun~o, se
reunió la Pro~incial para curopli• 
me11tar acuerdos de la Nacional4 

Entre otros acuerdos, se tomó el 
de elegir representante por Casti
lla 'Oara la reunión· de la Granja, 
habiendo sido design3:do D. Sidonío 
Pintado,. 3Iaestro de )fadrid y Con
sejero de I4 P .. 

Se· reno \•Ó su Com is'ió n perma
n en te1 quedando constituida. .. de l~ . . 

• °',f, • • • _. ::. • • •• r • J ~~ s1gu1ente m·anera: · ; 
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·_ {?r.1?'.si~ente, D. José llartinez Es
pada; Secretario, D. Antolin ~lar

. tip, y Tesorero, el que venia des
--~:rpp~Jlándolo, D. 'I.'orcuato Gómez. 

I\ los opositores del ma
gisterio de 1930 • 

-A instancia de los opositores de 
Zaragoza, se convoca a los delega
dos de provincias que no asistieron 
a la Asamblea del 17 de Mayo a una 
segunda Asamblea que se celebrara 
en la Escuela Norma! Central en 
fecha próxima. 

Se. ruega manden su adhesión al 
·-domicilio, Estudios, 5 y 7, los que 

no puedan asistir.-la Comisi6n 
Central. 

SE VENDE 
Una 1náquina de- escribi1· 

eOontíneatal, 
IDU)' poco usada. Informes 

esta Redacción. . . 
en 

C~n_ objeto de que nuestros lecto
res Conozcan cómo tratan nuestros 
problemas los periódicos _de influen
cia, transcribimos el artículo public·a-

do por A B C, antici¡:iarído que nada 
de lo que dice es nuevo ni nada 
ilustra a la opiní6n, aparte de que en 
algunos puntos no compartimos las 
ideas en tal artículo expuestas: 

Escuelas y Maestros. 
El aumento de escuelas, en propor

cí6n c·onsiderabl_e, que se planea 
ahora, se_pudo y se_debi6 iniciar hace 
Y:ª años, más o menos escalonada
mente, pero en términos progresivos 
que hubieran ido reduciendo ef déficit 
vergonzoso, En la ornisi6n fueron por 
igual indiferentes unoS y otros Gobier
nos, sin que resultase de eficacía:1 ni 
aun de estimulo, alguna iniciativa 
aislada. El p!;in 2ctua! y el vigor 
con que se encamina nos parece bien, 
sobre todo Si se han prevenido los 
medios para realizarlo de modo que 
no se difiera Jo práctico de Jo decre
tado. Pero e! problema de la primera 
enseñanza debe desenvolverse, a la 
vez, extensiva e intensivamente, y 
con normas pedag6gicas de eficiencia 
que aseguren el progreso didáctico. 
No basta, con ser mucho y funda
meota!, el poder abrir unns miles má:s 
de escuelas; hay que í• sta!ar en loca. 
!es adecuados; hay que discernir otros 
tantos mile:s de maestros id6• eos; h!1Y 
que razonar con orientación eficaz y 
moderna !os métodos para que la 

I,ibrería, Pepelería y objetos de escritorio. 

C. GARIJO 
Comercio, 54. Teléfono 85.-TOLEDO 

Menaje de Escuelas:-: Textos para Institutos y Escuelas Normales 
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rutina T no -em-bote y · malogre -el ·es
fu~rzo del Estado,, 

C2da· uno de esos puntos merece 
en exa meo atento y a li luz de un 
utHit2r ism o bien con ce bi do y bien in
tencionado. Ea 1o referente a locales., 
Jo ·conveniente es huir de instalacioaes 
prov1siooatesi que luego se perpetíh1 n·, 
y de arrendamientos .. Sin salir de !,la• 
drid poeden verse los ioconven~entes 
del sistema. Difícil es. claro está, que 
el ·Estado coastruya., porque . eJlo re ... 
q u eriría. desembolsos ia media tos de 
enorme cuantía; pero la operaci6n 
hipotecaria ·y el concurso de muchas 
entidades que edifican para cobrar a 
plazos pe r_m itiria, ta I vezt a plica r a 
capitalización, sobre base d~ propie .. 
dad~ muchas cifras invertidas en al
q tJiler. Sólo construyendo ad /toe pue
de ser Ja escuela una escuela. Situarla 
en zabordas, en ha hitaciones sin mu
cb2 luz y mucha ventilación y cubica
ciones adecua da S5 es insistir en u no 
de los defectos capitales.· Además de 

.que en casi todos los c1ima.s1 puede 
. decirse que en casi toda l~sp2ña 1 la 
ese u ela nt:ces ita también ámbito exte• 
rior, por lo menos el patjo j~rdín. 

Por lo .que hace a 1 maestro, supo ... 
nemos que no habrá quien aspire a 
improvisarlo& También en esto hace 
falta reformar bondamente!I sobre todo 
en el cedazo de la oposición para el 
ingreso, dando preferentísima caliñca
ci6n a las aptitudes pedag6gicas sobre 
los ejercicios de memoria; y eso no 
se ve sino aumentando en n(imero y 
en variedad los ejercicjos prácticos .. 
La fortuna de una retentiva prívjle
giadai y aun l~s. méritos de una cuJtu .. 
ra que rebase su título~ pueden y me ... 
recen servir a un maestro para 
ventaja .s y sastisfacciones sociales; 
pára la ~scueJa lo que importa es que 
sepa enseñar. Un buen rnaestro podrá 
.que.darse corto en ]a disertación ora] 
o escrita sobre cualquier tema; pero 

. . . - . -· . - .. "" . , . 

.. 

demostrará su capa cid a di su a pt_itu d al 
enunciar ·problemas aritm étic~s para 
las div~rs3;s sécciones de ona escuela. 
Eso es !o esencial: que sepa· enseñar .. 
Y . eso no se demuestra con el caudal 
de conocinientosr solamente._ sino t;io
mi~ando lo que ·pµdiér.amos · Hamar la 
táctica p edag6gica •.. 

En cuanto a J6.s métodos de ense ... 
ñan2a 1 hay que basarlos sobre un 
pun_to imprescindible: el coacepto de 
a plica.ci6n 1 no sobre· la masa escolar~ 
sino cada discfpulo en ca~o singular y · 
aisl~dot por lo qqe se ba de dar al 
Maestro íinicamente las Jjneas gene• 
rales, a fin de que tl interprete y 
aplique~ El Maestro modern,;, ha _de · 
ser sobre el .discípulo un obser"ador 
y un psic6logo1 y en su función do..
cen te no ha de circu nscribjrse a o bp 
tener loros .q-u e repitan lo que es
cuchan, sino que ha de cultivar 2 un 
tiempo Jas tres potencias del niño; con 
pref eren ci2 • si ~e quiere,. -1 a memo ria i 
por ser en es2 edad la más despierta y 
presta, pero sin des cu id 2. r el des
arro yo· del entendimiento y la educa.,. 
ci6n de Ji vol unta d. En !a rutina de 
u na mera re petici6n ni- e 6tá el· djs cor
so del discípulo ni se a víva so Í.dcultad 
de pensamiento. 

Et plan crea dar de escuelas debe ir 
seguido de una serie de renovacia:_nes· 
y mejoras para ~se-gur2r el nivel cua ... 
Iítativo del Maestro y para aproxi
mar~ al menos1 los métodos pedag6-
gicos a los que rinden mejor fruto en 
otros países. Si estos as pectas se 
abandonan o se retardanl el avance 
6erá insu6ciente; se b2 brá extendido 
el área 1 pero sin ganar en densitiad. 
Habrá' más escuelas; pero no ha hrá 
bue,n }.1a giste-río nj buena ensf"'ñ~nza. 

Todo esto aparte, claro e~tá~ de la 
orientaci6n antirreliginsa 11 b;,jo el sn
corrido apelativo de J~ícismo~ y del 
tra :za do de eS.ClJ e-la a ni ca' anti e u 3: Ha 
doctrinal que ahora se orea como un 
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, .. h~lia2go/ que: no se aplica en nacio
.,~-· qoe están · a. .la · vanguardia de la 

_ ... cu~tura, y que es el molde para el 
:· .·~onopolio docénte .. P~ro de esta parte 
, t:1 n subs ta nti va ya ht:t b l~rem os cuando 
llegue J a. oportu ni da d .. 

ULA BANDE·RA PRDFES·IDNAL'' 
' 

Revista de Primera Enseñan·2a .. 
Dirección y Redacci6nt caUe de la 

· Sinagoga, número1 41 To1edo4 
U •l 1co pe r í6Jico pro fesioná l de la. 

provincia con in Í4-lrm~ ció n de todos 
los Centros docentes y ad~inístcati
vos de la ca pit2. l.. 

Rt!'s!1elve a sus suscript~res cuantos 
asuntos. interesen, sean de la índole 
que sea n1 com pa tib!es -con !a rectitud 
y honor~bHida.d. precisas.,. , 

Se hacen encargos,, se presentan y 
recogen documentos, pagos1 ingresos, 
matriculas, información completa_ res
pecto a exámenes1 textos, programasi
apuntes escritos a máquina y tomados· 
de los dictados por los mismos prof~ ... 
sores. 

Aparte del traba jo material de 
copia, todas las demás gestiones son 
éom ple ta ro ente gratis par·a nuestros 
suscriptores únicos a quienes podemos 
servlr .. 

Suscríbase a LA BANDERA· PROFESlO-
, 

NALt por seis. :pesetas al año, de las 
que resarcirá con · creces a pocos 
asuntos que tenga que resolver en la 
ca pita l.. 

Llene ]~ aotorizaci6n que va al 
fina] de este nlimero ·y contribuirá. a 
sostener el periódico sin luc:ro para 
ca die.. · 

Las Asociaciones"· como·algunas ya 
lo bacen, pueden hacer. ·una suscrip
ción anual a cargo de lo'"s fondos socia .. 
les con derecho a dos n!ímeros para 

el :arcbivo de Ja Asocíaci6n respectiva 
de Ja que se hace órgano LA. BA,.DERA 

PROFES10NAL. 

¡Maestros toledanosl suscribirse a 
L,. liA.-.:o~aA .. 

Apuntes. 
Se proporcionan toda clase de Apun
tes referentes a la carrera del Ma
gisterio, así coíno programas1 a pre-

cios con1Jencionales. 
Dirirsirse a · ~ · · .. 

.:, 

José María GranuUaque, 
Sinagoga, 4.-TOLEDO 

~E(CrON _OffCIRL 
-Se comunica a los Sres .. Alcal• 

des .y Maestros de Pelahustán, la 
clausura de los Joc~les Escuelas, ·por 
ser insuficientes e indecorosos. 

-Se . da conociento del anterior 
acuerdo a la Dirección general de 
Primera Enseñanza. y al excelelití-. 
simo Sr. Gobernador civH de esta 
pro1Ji ncia. 

-La Maestra de Villa de Di. Fa
dríque~ Sra,. Cañada, comunica ·que 
son 25 niñas las que quieren instruc
ción ·religio_sa, y la de ·carmena1 se
ñora Ungil, que son 155 las que así 
lo desean y 5 !asTque no la quieren. 

~La de Quintanar, Sra4L Botija, 
ha expresado el deseo de 1as niñas$ 
manifestando que todas quieren ins
trucción reHgiosa,. 
- -Madrid-. La Dirección ·general, 

.comunica · telefónicamente~ que· ha 
entregrado el Maestro de YuncJeri 
la llave del nuevo edificio. 



,/' . . .. ,:... -·· 

12 LA BANDERA PROPESIO~AL 

~. 

.. -La Sra. ,. Maestra de Y.uncler1 
·rtia nif iesta que se ha trasladado a 1 
nue'Jo edificio E$_cuela. 

-Puebla de Almoradíel. El ·señor 
Maestro~ interesa, si caso de renun

. cia a dar enseñanza del catecismo, 
regiría ·el programa áprobadó/ 

-Sra. del MoJino, Maestra de 
Orga2, ha solicitado transferencia 
para el pago de Ja Bandera Republi ... 
cana~ · 

-De Nambroca1 comunica .el se• 
ñor Maestro, que con moti'1o de Jas 

· ·elecciones~ fué asaltada la Escuela 
y destruido el material que relacíona • 

-Los Sres. Maestros de VHlaca ... 
ñas1 i_nforman sobre el local propues
to para _Escue"la de Quero.. , 

Toman posesión. 

D .. ª Beatriz Sán.chez~ en propie
dad pro-.Jisional de Ja Escuela de 
TorreciUa de la Jara .. 

La Srta ~ D.~ Consuelo Garcés11 

dé . ·· Aldea enc_a bo de Escalona, en 
pro piedad pro\?fsional. 

· El Sr. Ramón Merchán, de la Es• 
-. cuela num. 4 de_ Corral de Almaguer., 
éon carácter interino .. 

Inspección de l._ª Enseñanza 

Fijada la planti]Ja de Inspectores, 
han - correspondido a esta capital 
·cuatro: tres Inspectores y una Ins• 
pectara. 

Maestros que han ido a 
Oa,narias 

Enterada la Compañ_ía Trasmedi~ 
ierránea de que alguno~ Mae~tros y 

- Maestras de _los que ban i_dQ 4esJi
nados á Canarias· han abon·ado el 
importe íntegro de slis billetes1 ha 
acordado devol\7erles el 50 por 100 
gue ~e co!1cede como ~eneficio a los 
func1onar1os. -. , . 

Los ·Maestros suspensos en las 
oposiciones -·de 1928 

Parece que e;,tíste el propósito de 
qu~ esos Maestros, previa Ja asis .. 
tenc.ía dé un cursillo en las Un i\1er· 
sidades, se les _dará derecho a ocu ... 
par Escuelas en propiedad. 

Sin emb_argo, hay que esperar-a 
'Ver qué opina de aquellas oposicio ... 
nes y de sus resultados eJ Consejo 
de Instrucción pública. antes de dar 
una solución definiti,;a .. 

Estudios del Bachillerato,, 

Por el Ministro de Instrucción, 
Sr. Domingo, se ha entregado copia 
·del iµforme del Consejo de Instruc ... 
ción . Pública respecto a 1a adapta
ción del plan Calleja al del año 1905, 
que queda resjablecido, y por tanto., 
el que ha de regir desde el día 1. 0 de 
Octubre próximo. 

En él se señalan Ias asignaturas 
que se estudiarán en cada curso, · 
siendo resueltos los casQ_s que no · 
estén pre'1istcs por los Directores 
de Institutos'> asesorados por los 
claustros.. · . 

Serán~ pues, ·seis años, concedién
dose derechos a terminar el Bachi
llerato elemental a los que le hagan 
con el único objeto de efectuar des
pués unas oposiciones. 

Rafal:l G.-Menor, impres()?'.-Toledo. 
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Comprando en·estas casas se ahorrarán dinero" 

. . 
' ·, 

. ,Muebles de garantía los que construye 
· -Palomino en su Fábrica. Las mejores 

~ . . 

. Camas metálicas. 
Trinidad, 5.-Teléfono 86*-Toledo_. 

~ ' -- . 

. A . G o n z á I e z ~-C a ~ p i o. 

Librerla -escolar y estampería religiosa •. 
. 

. La mejor surtida . • Á La que mejpres condiciones ofrece a sus clientes. 
. ' 

.. 

Comercio, 49 .. Teléfono 54.S.-.,..r~ledo,. . 

RELOJERIA, · JOYERIA Y OPTIOA 
.. ---111 IIIIP 

-

Jos-é H·urtado 
.· ., 

Sucesor de ~a.lle ... Belén, 15 

Relojes. de ·todas. las . marcas .-/~ Objetos .para regalo V pulseras de .pedida. ·· 
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